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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia de 

derechos laborales de las y los periodistas 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Laura Nereida Plascencia Pacheco y Carmen Salinas Lozano 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de noviembre de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de octubre de 2017.  

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir que los periodistas cuenten con derecho a la seguridad social; al pago de horas extras; a que se les reconozca dentro de las 

profesiones especiales que marca la ley; a que se garantice su integridad física y que el patrón otorgue las facilidades sin exponerlos a 

perder su empleo, a que se diseñen acciones que combatan el hostigamiento y acoso sexual en contra de las periodistas, a que se 

incluya en la ley el secreto profesional y la cláusula de conciencia para que ejerzan su actividad en completa independencia, a que se 

contemplen mecanismos que permitan conciliar la vida personal, familiar y laboral, y a que se les trate de la forma más digna posible. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX, del artículo 73,  en relación con el Artículo 123, Apartado A,  todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

Decreto por el que se adicionan el capítulo XVIII, y los 

artículos 353 Bis al 353 Novies, al Título Sexto de la Ley 

Federal del Trabajo, con objeto de reconocer y tutelar los 

derechos laborales de las y los periodistas 

Artículo Único. Se adicionan el Capítulo XVIII, y los artículos 

353 Bis al 353 Novies, al Título Sexto de la Ley de Federal del 

Trabajo, para quedar como sigue: 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Capítulo XVIII 

Del Trabajo de Periodistas 

Artículo 353 Bis. Las disposiciones del presente Capítulo son 

aplicables a las personas que laboran como periodistas y a las 

personas físicas o jurídicas que los contratan. 

 

No tiene correlativo vigente Artículo 353 Ter. Para los efectos de este Capítulo, se entiende 

por 

 I. Periodista: las personas físicas, así como medios de 
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comunicación y difusión públicos, comunitarios, privados, 

independientes, universitarios, experimentales o de cualquier 

otra índole cuyo trabajo consiste en recabar, generar, 

procesar, editar, comentar, opinar, difundir, publicar o 

proveer información, a través de cualquier medio de difusión 

y comunicación que puede ser impreso, radioeléctrico, digital 

o imagen. 

 II. Cláusula de conciencia: cláusula legal, implícita en el 

contrato de trabajo de las y los periodistas, según la cual, en 

los supuestos que la ley tipifica en relación con la conciencia 

del informador, los efectos económicos de la extinción de la 

relación laboral periodística producida por la voluntad 

unilateral del trabajador, equivalen a los del despido por 

voluntad del empleador”. 

 Artículo 353 Quinquies. Las remuneraciones o salarios se 

acordarán en los contratos que para tal efecto se celebren, con 

fundamento en lo dispuesto en esta ley. En ningún caso 

podrán ser menores al Salario Mínimo Profesional. 

 Articulo 353 Sexies. Los patrones garantizarán a las y los 

periodistas el acceso a la seguridad social. En caso de riesgo a 

su seguridad e integridad física, el patrón estará obligado a 

colaborar con las autoridades y proporcionar las facilidades y 

condiciones necesarias para que se salvaguarde la integridad 

de las y los periodistas, de conformidad con la ley de la 

materia, sin que ello afecte negativamente sus condiciones de 

trabajo. 
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No tiene correlativo vigente 

Artículo 353 Septies. Las jornadas que excedan las horas de 

trabajo contenidas en el artículo 60 de esta ley, deberán 

atender a lo dispuesto por el artículo 61 de este mismo 

ordenamiento legal, sin excepción alguna. 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Artículo 353 Octies. Cuando las jornadas de trabajo hayan de 

cumplirse fuera del territorio nacional, el patrón deberá 

sufragar las necesidades económicas para el cumplimiento de 

dicha labor en condiciones óptimas. Lo mismo se observará 

cuando las actividades de la o él periodista se cumplan dentro 

del país, pero en lugar distinto a donde habitualmente se realizan. 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Artículo 353 Novies. Es derecho de las y los periodistas 

mantener el anonimato de sus fuentes sin que por ello puedan 

ser sancionados laboralmente. También tendrán derecho a la 

Cláusula de Conciencia, por medio de la cual se garantiza la 

independencia en el desempeño de su actividad periodística. 

Los contratos que al efecto se celebren deberán contener de 

forma expresa el Secreto Profesional y la Cláusula de 

Conciencia, mismos que deberán ser establecidos como 

garante de independencia ideológica y libertad ante presiones 

y amenazas. 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrara en vigor a partir del día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


